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                Conforman Juntas Vecinales Comunales
   DECRETO DE ALCALDIA Nº 014
   San Juan de Lurigancho, 16 de setiembre de 2003
   EL ALCALDE DE LA MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE SAN JUAN DE LURIGANCHO
   Visto; el Informe Nº 012-03-LCG-DCPHU/DDU/MDSJL de fecha 8 de
   setiembre de 2003 de la División de Catastro, Planificación y
   Habilitaciones Urbanas, integrante de la Dirección de Desarrollo
   Urbano; y,
   CONSIDERANDO:
   Que, de acuerdo a lo dispuesto en el artículo 10 de la Ordenanza Nº
   011, Mecanismos de Participación Vecinal para la Programación,
   Formulación y Aprobación del Presupuesto Institucional de la
   Municipalidad Distrital de San Juan de Lurigancho, publicada en el
   Diario Oficial El Peruano, el 29 de agosto de 2003, establece que las
   áreas del territorio descritas para la constitución de las Juntas
   Vecinales Comunales tienen un carácter referencial, no limitativo, ni
   excluyente de otras áreas que estando circundantes pueden no haber
   sido nombradas en el texto de la Ordenanza;
   Que, la Disposición Final Cuarta de la Ordenanza Nº 011-SJL
   anteriormente citada, delega en el Alcalde la facultad para que
   mediante Decreto de Alcaldía determine la composición definitiva de
   las áreas del territorio que conforman las 27 Juntas Vecinales
   Comunales constituidas por la Ordenanza; pudiendo modificar su
   composición en los casos de mayor conveniencia para la organización de
   la participación ciudadana o en función de la evolución de la propia
   dinámica urbana, en función a los consensos de las propias comunidades
   y el informe técnico respectivo de la Dirección de Desarrollo Urbano;
   Que, el informe técnico presentado por la División de Catastro,
   Planificación y Habilitaciones Urbanas, integrante de la Dirección de
   Desarrollo Urbano a través del informe de vistos propone la
   redistribución de los pueblos en diferentes comunas, presentándose la
   memoria descriptiva de los pueblos de cada comuna y los planos
   correspondientes;
   En uso de las atribuciones conferidas por el artículo 20 numeral 6) de
   la Ley Orgánica de Municipalidades, Ley Nº 27972;
   DECRETA:
   Artículo Primero.- Conformación Definitiva de las Juntas Vecinales
   Comunales.- Las Juntas Vecinales Comunales se constituyen de acuerdo a
   la siguiente delimitación de áreas del territorio, conformándose 27
   Comunas:
   1. Junta Vecinal Comunal Nº 1: Zona de Vivienda Taller II - R3
   (Lotización Semirrústica Azcarrunz Bajo).
   2. Junta Vecinal Comunal Nº 2: Zona de Industria Liviana 12
   (Parcelación Semirrústica Zárate Industrial).
   3. Junta Vecinal Comunal Nº 3: Zona Residencial (Urb. Zárate, Asoc. de
   Vivienda Cahuide).
   4. Junta Vecinal Comunal Nº 4: Zona Residencial (Urb. Mangomarca, Urb.
   Vipol, Asoc. Adjudicatarios Villa Mangomarca, AA.HH. San Pablo de
   Mangomarca, AA.HH. Villa Mangomarca Alta, Asoc. Viv. Virgen del
   Carmen).
   5. Junta Vecinal Comunal Nº 5: Zona Residencial conformada por el
   sector de Campoy, el mismo que está conformado por la Coop. de Viv.
   San Pedro, Coop. de Viv. Daniel Alcides Carrión, Asoc. Villa Mercedes,
   Asoc. El Pacífico, Asoc. San Hilarión de Campoy, PP. JJ. Cerro Los
   Ángeles, Coop. de Viv. El Valle, AA.HH. Los Jardines de Campoy, Coop.
   de Viv. Las Flores de Campoy, Coop. de Viv. Pallanchacra, Asoc. de
   Viv. San Cristóbal, AA.HH. 28 de Julio, entre otros.
   6. Junta Vecinal Comunal Nº 6: comprende la Urb. Caja de Agua, AA.HH.
   Caja de Agua, PP.JJ. Caja de Agua, AA.HH. Vista Alegre, AA.HH. Santa
   Rosita, AA.HH. San Cristóbal, AA.HH. 2 de Setiembre, PP.JJ. San José
   de Tres Compuertas, AA.HH. Virgen de Chapi, Asoc. Viv. Virgen de
   Fátima, AA.HH. Señor de los Milagros, AA.HH. Víctor A. Belaunde,
   AA.HH. Cerro El Granal, AA.HH. Sol de la Justicia, AA.HH. Villa Virgen
   de la Huerta, AA.HH. 3 Compuertas de Caja de Agua, PP.JJ. Chacarilla
   de Otero, AA.HH. Nueva Vida, entre otros.
   7. Junta Vecinal Comunal Nº 7: comprende la Urb. Chacarilla de Otero,
   Coop. de Viv. Las Flores, Urb. San Silvestre, Asoc. Pro Viv.
   Urbanizadora Ascarrunz, Urb. Los Jardines de San Juan, Urb. Las
   Violetas, Asoc. Viv. Ricardo Palma, AA.HH. Cerrito de la Cruz, entre
   otros.
   8. Junta Vecinal Comunal Nº 8: comprende la Urb. Las Flores de Lima,
   Coop. de Vivienda Las Flores, Urb. San Hilarión, Asoc. Pro Viv. El
   Triunfo, PP.JJ. La Providencia, AA.HH. Cruz 10 de Marzo, PP.JJ. 15 de
   Enero, PP.JJ. Sagrado Madero, PP.JJ. Nuevo Perú, Ampliación Nuevo
   Perú, Agrup. Fam. Los Rosales Nuevo Perú, Agrup. Fam. San Francisco de
   Asís del Nuevo Perú, Agrup. Fam. Casuarinas, entre otros.
   9. Junta Vecinal Comunal Nº 9: comprende el AA.HH. San Hilarión, Asoc.
   Pro Viv. Santa Elizabeth I y II Etapa, Urb. La Canoa, Coop. de Viv.
   Los Angeles, Agrup. Fam. Ampliación Nuevo Perú, PP.JJ. San Hilarión,
   Urb. San Ignacio, Coop. de Viv. El Mantaro, Asoc. Viv. Ganímedes,
   Asoc. Pro Viv. Ayacucho, Asoc. Viv. Canadá, Agrup. Fam. Vista Alegre,
   Asoc. Viv. Josué, AA.HH. Señor de Luren, AA.HH. Villa Nazareth, Agrup.
   Fam. Casuarinas de Mártires, AA.HH. Mártires del Periodismo, Agrup.
   Fam. Villa Florida, Agrup. Fam. Nuevo Paraíso, entre otros.
   10. Junta Vecinal Comunal Nº 10: comprende el AA.HH. Azcarrunz Alto,
   Urb. Residencial Horizonte de Zárate, Asoc. Viv. Valle Mantaro, AA.HH.
   Los Jazmines, AA.HH. Alto Horizonte, Asoc. Viv. Los Jardines de
   Celima, Asoc. Viv. Villa Santa Clarita, Asoc. Viv. Jardines San
   Vicente, Asoc. Residencial Los Ángeles, Asoc. Viv. La Basilia, Asoc.
   de Prop. La Basilia, Residencial Mocha AA.HH. Palomares A, AA.HH.
   Palomares B, Residencial Los Regadores, AA.HH. Mahijares, Fábrica de
   Cerámicos Celima, Parque Zonal Wiracocha, Urb. Libertad, entre otros.
   11. Junta Vecinal Comunal Nº 11: comprende la Urb. Las Flores 81, Urb.
   Las Flores 78, Asoc. Pro Vivienda Inca Manco Cápac, Asoc. Basilia Inca
   Manco Cápac, Urb. Villa Flores, Asoc. Viv. Villa Las Casuarinas, Asoc.
   Viv. San Marcos, AA.HH. El Cerro El Sauce Alto, AA.HH. Cerro El Sauce
   Antiguo, Asoc. Viv. El Sauce II, AA.HH. Santa Rosa El Sauce, AA.HH. El
   Sauce, AA.HH. Municipal Pueblo Libre, AA.HH. 24 de Diciembre El Sauce,
   AA.HH. Virgen de Las Mercedes, Asoc. Viv. Villa Rosario, AA.HH. Villa
   Rosario, AA.HH. 1ro. de Mayo de Totorita, AA.HH. Santa Fe de Totorita,
   Pueblo Joven Santa Fe de Totorita, AA.HH. José María Arguedas, AA.HH.
   El Sauce, Asoc. de Viv. Sauce Chico, AA.HH. Municipal El Sauce, Agrup.
   Fam. Villa Mercedes.
   12. Junta Vecinal Comunal Nº 12: comprende la Urb. San Carlos, Urb.
   San Gabriel, Coop. de Viv. La Huayrona, Urb. Jorge Basadre, Asoc. Pro
   Viv. Las Begonias, AA.HH. San Pedro, AA.HH. Mariscal Castilla, AA.HH.
   Andrés A. Cáceres.
   13. Junta Vecinal Comunal Nº 13: comprende la Zonificación l1 - R4 y
   R3 integrado por la Urb. Canto Bello, Urb. Canto de Sol, Urb.
   Machupicchu, Urb. Las Casuarinas, Coop. de Viv. Sharon, AA.HH. Las
   Terrazas, Agrup. Fam. Santa Rosa de San Fernando, AA.HH. Las Lomas de
   San Fernando, AA.HH. Ampliación San Fernando, Agrup. Fam. La Quebrada
   de San Fernando, AA.HH. San Fernando, AA.HH. San Lorenzo, AA.HH.
   Panorama 3 de Julio, AA.HH. San Lorenzo, entre otros.
   14. Junta Vecinal Comunal Nº 14: comprende la Zonificación R4 e I1 R4
   integrado por el Sector A UPIS Huáscar, Sector B UPIS Huáscar, Sector
   C UPIS Huáscar, Coop. de Viv. Canto Grande, AA.HH. San Marcos, Agrup.
   Fam. Las Lomas de Canto Grande, Agrup. Fam. Ucayali, AA.HH. Belén,
   Agrup. Fam. Brisas de Huáscar, AA.HH. Prolongación El Amauta, AA.HH.
   Santa Patricia, AA.HH. 19 de Abril, Agrup. Fam. Brisas de Huáscar,
   Agrup. Fam. San Martín de Porres, Agrup. Fam. Los Laureles, Agrup.
   Fam. 10 de Enero, AA.HH. Tres Cruces, AA.HH. 24 de Abril, AA.HH. Los
   Claveles, AA.HH. Tres Cruces de Huáscar, Agrup. Fam. El Rosal Alto,
   AA.HH. El Rosal Grupo 21 Huáscar, AA.HH. Manos de Dios, AA.HH. Los
   Amautas, AA.HH. Huaylas, AA.HH. Prolongación El Rosal, AA.HH. San
   José, AA.HH. Nuevo Miguel Grau, AA.HH. Almirante Miguel Grau, M.HH.
   Santa Rosa, AA.HH. UPIS Huáscar, entre otros.
   15. Junta Vecinal Comunal Nº 15: comprende la Zonificación R3
   integrada por la Urb. San Rafael, Asoc. Pro Viv. Los Pinos, Urb.
   Mariscal Luzuriaga, Asoc. Pro Viv. Los Álamos, Urb. San Rafael Unidad
   7 Canto Grande.
   16. Junta Vecinal Comunal Nº 16: comprende la Zonificación Residencial
   R-4 integrado por la Asoc. Pro. Viv. Buenos Aires, AA.HH. Horacio
   Zevallos, AA.HH. 5 de Noviembre, AA.HH. Jesús A. Páez, AA.HH
   Trabajadores Hospital del Niño, AA.HH. Arriba Perú, Asoc. Corazón de
   Jesús, AA.HH. Las Delicias, AA.HH. Proyectos Especiales, Agrup. Fam.
   28 de Julio, AA.HH. Santa Rosa, AA.HH. Nuevo Canaan.
   17. Junta Vecinal Comunal Nº 17: comprende Zonificación R3 integrado
   por la Urb. Canto Rey.
   18. Junta Vecinal Comunal Nº 18: comprende la Zonificación l1-R4
   integrado por la Urb. Canto Grande Parcelación Semirrústica I y II
   Etapa, AA.HH. Huanta, AA.HH. Esmeralda de los Andes.
   19. Junta Vecinal Comunal Nº 19: comprende la Zonificación Mixta R3,
   R4 y R5 integrada por el AA.HH. El Arenal de Canto Grande, Asoc. de
   Viv. Israel, AA.HH. San Juan Bautista, Asoc. Viv. San Pablo, AA.HH.
   Señor de los Milagros, Agrup. Fam. El Hueco del Arenal, Coop. de Viv.
   Sagrada Familia, Asoc. Viv. Isabel, AA.HH. Liberación, Agrup. Fam.
   Balcones de Liberación, Agrup. Fam. Nueva Mayoría, entre otros.
   20. Junta Vecinal Comunal Nº 20: comprende la Zonificación R4
   integrada por la Asoc. El Porvenir, Sector I de Mariscal Cáceres,
   Coop. Huancaray, Atusparia, Coop. de Servicios Los Jazmines, AA.HH. E.
   De Pinela, Coop. de Viv. Cocharcas, AA.HH. Virgen María, AA.HH. 5 de
   Julio, AA.HH. Las Palmeras, AA.HH. Nueva Venecia, AA.HH. San Miguel,
   entre otros.
   21. Junta Vecinal Comunal Nº 21: comprende el Sector II de Mariscal
   Cáceres.
   22. Junta Vecinal Comunal Nº 22: comprende el Sector IV de Mariscal
   Cáceres, AA.HH. Ciudad de los Constructores, AA.HH. Santa María,
   AA.HH. Santa María Ampliación, Agrup. Fam. La Gruta de Santa María,
   AA.HH. Nueva Alianza de Santa María, Agrup Fam. Prol. Santa María,
   AA.HH. Daniel Alcides Carrión, Agrup. Fam. Cerrito Alegre, AA.HH. San
   José Obrero, AA.HH. Señor de Muruhuay, AA.HH. Santa Rosa de Lima,
   AA.HH. 27 de Marzo, AA.HH. Fujimori Fujimori, AA.HH. Cardenal Juan
   Landazuri, Agrup. Fam. 26 de Noviembre, AGF. La Libertad, AA.HH. Túpac
   Amaru II, AA.HH. Pérez de Cuéllar, AA.HH. Andrés Avelino Cáceres, AGF.
   Corazón de Jesús, AGF. Primavera de Santa María, AA.HH. Parcela 1 de
   Santa María, AA.HH. Parcela 2 de Santa María, AA.HH. Parcela 3 de
   Santa María, AGF. Las Vegas de Santa María, AA.HH. Las Lomas de Santa
   María, AGF Señor de los Milagros, entre otros.
   23. Junta Vecinal Comunal Nº 23: comprende el AA.HH. Cruz de Motupe,
   AA.HH. Montenegro, AA.HH. Nueva Esperanza, AA.HH. Corazón de Jesús,
   Sector Sol de Oro, AA.HH. Los Unidos, Agrup. Fam. 29 de Julio, AA.HH.
   1ro. de Mayo, AA.HH. Héroes del Cenepa, Agrup. Fam. Los Cipreses,
   Agrup. Fam. El Progreso, AA.HH. Unidos Alto, AA.HH. Señor de Huanca,
   AA.HH. Nueva Era, AA.HH. Santa Bárbara, AA.HH. Nueva Jerusalén, AGF
   Ampliación 1ro. de Mayo, AGF Cerrito Rico, AGF 28 de Diciembre, AGF.
   Las Terrazas II, Asoc. Los Huertos de Canto Grande, AGF 4 de Febrero,
   AGF. 14 de Febrero, Agrup. Fam. Laura Bozzo, AA.HH. Los Claveles,
   AA.HH. Cangallo, AGF Virgen del Rosario, AA.HH. Isabel Flores de
   Oliva, AGF. Buena Vista, AGF. 1ro de Enero, AGF. Las Lomas de
   Montenegro, AGF. 28 de Febrero, AA.HH. 10 de Marzo, AGF. José Olaya,
   AGF. 1ro. de Junio, AA.HH. Simón Bolívar, AA.HH. Los Ángeles, entre
   otros.
   24. Junta Vecinal Comunal Nº 24: comprende el AA.HH. Mariscal Ramón
   Castilla, AA.HH. Bayóvar, AA.HH. Ampliación Bayóvar, PP.JJ. Bayóvar,
   AA.HH. 22 de Noviembre, AA.HH. San José de Bayóvar, AA.HH. Siglo XXI,
   AA.HH. San Salvador, AA.HH. Agrupación San Salvador, AA.HH. 15 de
   Junio A, AA.HH. 15 de Junio B, AA.HH. José Antonio de Sucre, AA.HH.
   Antenor Orrego, AA.HH. Cruz Blanca, AA.HH. Tiwinza, AA.HH. Santa Rosa,
   AA.HH. Unión Progreso, AA.HH. Balcón de Bayóvar, AA.HH. Santa Cruz,
   AA.HH. Sabogal, AA.HH. Cerro Vista Alegre, AA.HH. Nuevo Amanecer,
   AA.HH. Ramiro Priale, AA.HH. Viren del Carmen.
   25. Junta Vecinal Comunal Nº 25: comprende el AA.HH. 10 de Octubre,
   Sector II 8va. y 9na. Etapa de Ciudad Mariscal Cáceres, AA.HH. Su
   Santidad Juan Pablo II, Asoc. Viv. Casablanca, AA.HH. Señor de los
   Milagros, AA.HH. Los Jardines 30 de Octubre, AA.HH. Villa Virgen,
   AA.HH. 8 de Febrero, AA.HH. Ampliación 10 de Octubre, AA.HH. Los
   Jardines, AA.HH. Los Portales, AA.HH. Los Cipreses, Agrup. Fam. Villa
   Virgen, Agrup. Familiar Nuevo Amanecer, AA.HH. Las Lomas de
   Casablanca, Agrup. Fam. El Salvador, AA.HH. Saúl Cantoral, Agrup.
   Familiar Santa Rosa de Lima, entre otros.
   26. Junta Vecinal Comunal Nº 26: comprende el Sector III 4ta. y 5ta.
   Etapa de Ciudad Mariscal Cáceres, AA.HH. José Carlos Mariátegui 5ta.
   Etapa, AA.HH. Las Galeras, AA.HH. Huanta, AA.HH. Esmeralda de los
   Andes, Agrup. Familiar Señor de los Milagros, Agrup. Fam. Su Santidad
   Juan Pablo II, Agrup. Familiar 10 de Setiembre, Agrup. Familiar
   Alberto Fujimori, AA.HH. Jesús de Nazareth, AA.HH. Ampliación Huanta
   II, Agrup. Fam. El Buen Pastor, AA.HH. Manos Unidas, entre otros.
   27. Junta Vecinal Comunal Nº 27: comprende la Villa de San Antonio,
   Quebrada de Canto Grande (antes denominada como zona de Jicamarca).
   Artículo Segundo.- Conformación Definitiva de las Juntas Vecinales
   Zonales.- Las Juntas Vecinales Zonales se constituyen de acuerdo a la
   siguiente delimitación de áreas del territorio, conformándose 8 Zonas:
   1. Junta Vecinal Zonal Nº 1: comprende el área de las Juntas Vecinales
   Comunales Nº 1, Nº 2, Nº 3, Nº 4 y Nº 5.
   2. Junta Vecinal Zonal Nº 2: comprende el área de las Juntas Vecinales
   Comunales Nº 6, Nº 7, Nº 8 y Nº 9.
   3. Junta Vecinal Zonal Nº 3: comprende el área de las Juntas Vecinales
   Comunales Nº 10, Nº 11 y Nº 12.
   4. Junta Vecinal Zonal Nº 4: comprende el área de las Juntas Vecinales
   Comunales Nº 13, Nº 14, Nº 15 y Nº16.
   5. Junta Vecinal Zonal Nº 5: comprende el área de las Juntas Vecinales
   Comunales Nº 17, Nº 18, Nº 19 y Nº 20.
   6. Junta Vecinal Zonal Nº 6: comprende el área de las Juntas Vecinales
   Comunales Nº 21, Nº 22 y Nº 23.
   7. Junta Vecinal Zonal Nº 7: comprende el área de las Juntas Vecinales
   Comunales Nº 24, Nº 25 y Nº 26.
   8. Junta Vecinal Zonal Nº 8: comprende el área de las Juntas Vecinal
   Comunal Nº 27.
   Artículo Tercero.- Modificación de Junta Vecinales Comunales por
   requerimiento vecinal.- Las urbanizaciones, asentamientos humanos,
   asociaciones de vivienda y en general cualquier población integrante
   de una Junta Vecinal Comunal que desee incorporarse a una Junta
   Vecinal Comunal colindante deberá presentar una solicitud en dicho
   sentido a la Jefatura de Participación Vecinal, adjuntando una
   planilla con más del 50% de firmas de vecinos integrantes de dicha
   población, verificadas por la Municipalidad. La modificación se
   formaliza por Decreto de Alcaldía.
   Artículo Cuarto.- Adecuación de Registros de Inscripción de Vecinos.-
   La División de Participación Vecinal queda encargada de adecuar los
   registros realizados hasta la fecha a la configuración de las Juntas
   Vecinales Comunales establecida por el presente Decreto.
   POR TANTO:
   Mando se registre, comunique, publique y cumpla.
   MAURICIO RABANAL TORRES
   Alcalde
   3
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